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COM ISIÓN REGULADORA DEE NERGÍA

COM ITEDETRANSPARENCIA

RESOLUCIÓN 068-2024

En reunión derivada de la Sesión Extraordinaria, el Comitó de Transparencia de la Comisión

Reguladora de Energía (Comisión), integrado por las personas servidoras públicas: Alberto

Cosio Coronado, Director General 3urfdico de Consulta y Regulación, designado como

suplente del Titular de laU nidad de Transparencia en su calidad de Presidente del Comitó de

Transpa rencia; Lizbeth Gabriela Reyes Barrera, Titular del Área de Quejas, Denuncias e

Investigaciones, designada comosuplente delTitular del Órgano Interno de Control Específico

en la Comisión Reguladora de Energía en su calidad de integrante del Comitóy Antonio de

Jesús Soberanes Riaño, Director General de Recursos Humanos, Transparenciay Archivo

General, designado comoTitular del Área Coordinadora de Archivos, en su calidad de integrante

del Comité en tórminos de lodispuesto en losartículos 4S, 44 fracción II, lO3, JO6 fracción I, 111,

y 137 de la Ley General Transparenciay Accesoa la Información Pública (LGTAIP); l1, fracción I,

64, 65 fracción II, 97, 98 fracción I, 102, 108, 118y 140 de la Ley Federal Transparenciay Accesoa

la Información Pública (LFTAIP), así como en losnumerales Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo

fracción III, Octavo, Noveno, Trigósimo octavo fracción III, Cuadragésimo cuarto y

Quincuagésimo sexto, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas

(Lineamientos Generales), se procedióa la revisión de la información proporcionada por la

Dirección General de Gas Naturaly Petróleo de la Unidad de Hidrocarburos relacionada

con elcumplimiento al recurso de revisión RRA 1781/24 de fecha l3de marzo de 2024, relativo

a la solicitud de información 33OO1O224OOOOO6, conformea lossiguientes:

R E S U L T A N D O S

PRIMERO. El8 de enero de 2024 se recibió la solicitud de accesoa la información pú blica

33001022400006a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, la cual señ ala lo

siguiente:

“:Solicito el trayecto a utorizado del sistem a óe transporte del perm/so

G/OOH/:SAB/1996 Otorgodo a Gas Industrial de Mor terrey 'SA...” [sic].

SEGUNDO. Con fundamento en elartÍculo 133 de la LFTAIP, laU nidad de Transparencia turnó

mediante correo electrónico Óe 8 de enero de 2O24, a la U nidad de H idrocarburos (área

competente) lasolicitud de información de referencia, precisando en su caso elformatoen que

seencuentraÓ isponible.

TERCERO. Mediante memonú mero UH -DGGNP-262/1758/2O23, de fecha 18 de enero de 2024,

la Dirección General de Gas Naturaly Petróleo de la Unidad de Hidrocarburos, dio respuestaa

la solicitud de información 330O1O224OOOOO6 solicitando la clasificación de la información:

”Hago referencia a la solicitud de acceso a la información con número de folio

330O1O224OO0OO6delSistema de Información delCoóierno Federal, recibida vía correo

electrónico en la Unidad de FlidrocarÓuros (UH) de laComisión Reguladora de Energía

(la Comisión) elOB de enero de 2024, mediante locual se solicita lo siguiente:

“Solicita el trayecto autorizado del sistema de transporte del peririiso

G/OOH/SAB/t996 otorgado o Cos Industrial de Monterrey SE...” (sic).

Sobre elparticular, se indica o/so/icitonte que esto Dirección Cierlerol de Gos Naturaly

PetrÓleo se conduce de conformidad a lo estaÓ/enido eri el criterio emitido por el
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I“nstituto Nacional de Transparenciay Acceso a laInformacióny Protección de Datos

Personales, identificado con el nÚmero O3C7.' “03/17 No existe obligación de elaborar

documentos ad hoc para atender lassolicitudes de accesoa lainformación", en ese

sentido, se procede a dor atención a la so/icitud de referencia, de conformidad a lo

siguiente:

Con la finalidad de poderatender losolicitud de referencia, se hacede suconocimiento

que se realizó la búsqueda de loinformación solicitada en los expedientes de esta

Dirección Ceneral de Cas Naturaly Petróleoy derivado del volumen de lamismo es

posible entregarlaa través de loplataforma nacional de transparencia; por loque, de

conformidad con lo dispuesto en el Lineamiento Quincuagésimo sexto de los

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclosificación de lo

in/'ormación, se pondróna disposición del solicitante la copia simple de lainformación

7 hojas en formato digitaly en versión pública. Caóe seifialar que, lo in/°ormoción

testoda en lo versión público, se encuentra en elsupuesto que seifialo el artículo IIS,

fraccionesIy ll de la Ley Federal de Transparenciay Acceso a laInformación Púiólica,y

el tercer pórrafo del artículo 116 de la Ley General de Transparenciay Acceso a la

Información Pública, en relación con lo que o/ efecto dispone la fracción I, primer

pórrafo del artfculo 163 de la Ley Federal de Protección o la Propiedad lndustrial, por

tratarse de información que se considera con carócter de secreto industrialy comercial.

En línea con lo anterior, la información qc/e estó en elsupuesto de secreto industrialy

comercio/, en virtud que el anexo del permiso contiene información referente a.'

descripción de los esquemas del sistema de transporte trayecto autorizado

característicos de operación, razones sociales de usuarios especificaciones de

construcción diseifioe inaeniería Por loque derivado delcontenido que da formo a la

misma, esque seestima factible clasificar la información descrita anteriormente como

confidencial, pues ladivulgación de lo misma puede causar daifio sustancial o los

derechos Mc/ndomento/es de/ titu/or de la mismo, cuya titularidad corresponda o un

porticu/ar, de con formidod con lodispuesto erielartículo 116, tercer pórrafo, de la Ley

General de Transparenciay Accesoa laInformación Público (LGTAD)y art/ccl/o //3

fracción ll de lo Ley Federal de Transparenciay Accesoa la Información Pública

(LFTAP).

Dora mayorreferencia se trascrióe las disposiciones normativos en comento:

"Ley Ceneral de Transparenciay Acceso a la/nforrriacióri Piúólica.

Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales

concernientes a uno persona iáentiTicado o identificable.

La información confidencial no estaró su)eta a temporalidad algunay sólo podrón

tener acceso a ello los titu/ores de lo mismo, sus representantesy los Servidores

Públicos facultados para ello.

Se considera como información confidencial' los secretos bancario fiduciario

industrial, comercio/ fiscal, bursátil y costo/ cuya tito/oriÓad corresponda a

particulares, suietos de derecho internaciono/ o o suietos oóliaados cuando no

involucren elejercicio de recursos Düólicos.
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LeyFederal de Transparenciay Acceso o loInformación Publico.

Artículo III. Se considero información confidenciol.'

I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o

identificable;

II. Los secret.os bancario, fiduciario industrial, comercial Tiscal, bursátily postal cuya

titu/oridad corresponda a oorticulares, sujetos de derecho internociono/ o o sujetos

oóliaados cuando no involucren eleiercicio de re'cursos públicosv

III. Aquella que presenten losparticulareso lossujetos obligados, siempre que tengan

el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyeso los tratados

internacionales.

Ea información confidencial no estoró sujeta a temporalidad algunay sólo podrán

tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantesy los Servidores

Públicos facultados para ello.”

Por lo anterior, los datos referentes al secreto industrialy comercial son factibles de

considerarse como confidenciales, toda vez que de revelarse a los demós agentes

económicos pueden causar un dañoo perjuicio en su posición competitiva a quien la

hayaproporcionado, por lotanto, la documentación peticionado contiene información

clasificada como confidencial.

SirVe apoyo o loexpresado, elsiguiente criterio de jurisprudencia.

Registro dígito/: 2OOO233

Instancia: Primera Sala

Décimo Época

Materias(s): Constitucional

Tesis: la. VII/2012 (I0a.)

Fuente: Semanario Judicio/ de la Federacióny su Gaceta. Libro V,febrero de 2OI2, Tomo

1, pógina 655

Tipo: Aislado

/v/=O›tA'/Ac/dx CONFIDENcIAL. LíMlre Ar DEeECHO DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN /’f. ›’ rEDEeAL DE TeANSeAeENClA \" CCeSO A LAf v/=O/zMAC/Ó›v

PÚBLICA GUBERNAMENTAL). LasfraccionesIy II del segundo pórrafo del artículo 6o.

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, estoÓ/ecen que elderecho

de accesoa la'información puede limitarse en virtud del interés públicoy de la vida

privada y los datos personales. Dichos fracciones sólo eriL/ncion los fines

constituciono/mente vólidoso legítimos paro establecer limitaciones al citado derecho,

sin embargo, ambas remiten a la legislación secundario para eldesarrollo de los

supuestos específicos en que procedan lasexcepciones que busquen proteger los

óienes constituciono/es enunciados como límites ol derecho de acceso a la

información. As( en cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal de

Transparenciay Acceso a la lnformacidn Pública Cuóernomental establece dos

criterios óajo loscuales lainformación podró clasificarse y, con ello, limitar elacceso de

los particulares o la misma: el de información con/°idencia/y el de información

reservada. En lo que respecto al Ifmite previsto en lo Constitución, referente o lo vida

privaday los datos persona/es, el artículo IB de la Iey estableció como criterio de

clasificación el de información confidencial, el cual restringe ef occero o la
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información que contenga datospersona/er que requieran elconsentimiento de for

individuos para su difusión, distribución o comercialización. Lo anterior también

tiene un sustento constitucional en lo dispuesto en elsegundo párrafo del artículo 16

constitc/ciona/ elcual reconoce que elderechoa laprotección de datos personales -asf

como alacceso, rectificacióny cancelación de losmismos- deóe sertutelado por regla

general, salvo loscasos excepcionales ge/e se prevean en lalegislación secundario; así

como enlofracción \/, del apartado C,delartículo 20 constitucional, que protege lo

identidady datos personales de los víctimasy ofendidos ge/e sean parte en

procedimientos penales. Asf pues, existe un derecho de acceso a la información

púótica que rige como reg/o general, aunque limitado, en forma también genérico,

por elderecho a laproteccion de datos persona/er. Dor loanterior, el acceso público

-para todas laspersonas independientemente del interés que pudieren tener- a los

datos personales distintos a los del propio solicitante de información sólo procede en

ciertos supuestos, reconocidos expresamente porlosleyes respectivas. Adicionalmente,

loinformación confidencial puede darlugar a laclasificación de un documento en su

toto/icYod o de ciertas parteso pasajes del mismo, pues puede darse elcaso de un

documento público que sólo en una sección contenga datos confidenciales. Por ú/timo,

y conforme o lodispuesto en el artículo 21 de lo Iey, la restricción de acceso a la

información confidencial no es absoluta, puespuedepermitirse su difusión, distribución

o comercio/izoción sise obtiene elconsentimiento expreso de lapersona a que haga

referencia lo in/°ormoción.

Amparo en revisión 16B/2011. Comisión Mexicano de Defensay Protección de los

Derechos Humanos, A.C.y otro. 3O de noviembre de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo

Zaldívar Lelo de Larreo. Secretario: Javier Mijangosy GonzÓlez.

Adicional a lo anterior, se áebe tomar en cuenta que lainformación que contiene el

anexo delpermiso solicitado, descripción de losesauemos delsistema de transporte

trayecto autorizado características áe operación, razones sociales de usuarios

esDecificaciones de construcción disenoe ingeniería. Presenta datos áe corócter

confidencia/ que se entregan a loComisión como información secreta, en este sentido,

no es generalmente conocida ni£óci/mente accesible paro tercerosy por tal motivo,

entra en elsupuesto de secreto industrialy comercial, talcomo lo establece lafracción

I del ort/culo 163, de la Ley rederal de Protección a la Propiedad Industrial, lo ainterior

ya que esto información podria usarse para obtenero mantener una ventaja

competitiva o económica frentea terceros.

Paro mayor referencia se troscriÓe el contenido del artículo 163, fracción I, de lo Ley

Federal de Protección a loPropiedad lndustriol:

“Artículo 165.- Para efectos de este 7ítu/o, se entenderá por.

1.- Secreto inóurrriof, a toda información de op/icación industrial o comercio/ que

guarde la persona que ejerce su contra/ /ego/ con carácter confidencial, que

signifique la obtencióno elmantenimiento de una ventaja competitiva o económica

Trente a terceros en lo realización de actividades económ¡casy respecto de lacualhaya

adoptado losmedios o sistemas suficientes para preservar su confidencialidady el

acceso restringidoa la misma...”
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Lo información comercial De cada uno de losregulados represento una ventaja

competitiva frente a terceros, por lo que, si estos obtienen dicha información, pueáen

utilizarla en perjuicio de los intereses industrialesy comerciales del Titular, por lo tonto,

se revelación per)uáicario significativamente al perrriisioriario en (unción áe las

circunstancias específicas de cada caso.

Elsecreto ináustrialy/o corrierciol es Una herramienta de toda eiripreso. Hacer valer el

derecho alsecreto comercial es la forma principal en qUe los eiripresas protegen siJs

ventajas comerciales. Además, conforme a lo expuestoy al contenido de los

disposiciones normativos referidas, se entiende por secreto industrial a toda

información de aplicación industrialo comercialy lamismosedeóe proteger áeóido a

que le permite a su propietario obtenero mantener urlo ventaja competitiva frenteo

terceros,”y tal información no se estima áe dominio piúólico.

Apoya a loanterior, lo seÍfiolado en los siguientes criteriosjurisprudenciales.

“Registro digital: 2OII5T4

Instancia: Tribunales Colegiados de C:ircuito

Décima Época

Materias(s). Administrativa

Tesis. I.lo.A. E.1S4A (lOa.)

FUente: Gaceta delSemanario judicial de la Federación. Libro 29, Abril de 2Ol6, Tomo

III, pógina 2551

Tipo.’ Aislado

SECAE7O COMERCIAL.SUS CAeACTEe/S7fCAS. La información soóre la actividad

económica de una empresa es un secreto corriercial qL/e deÓe ser protegido,

especialmente cuando su divulgación pueda causarle eri per)LIicio grave. Como

ejemplos, coóe citar la información técnicay financiera, la relativa a los conocirriientos

técnicos de una empresa, losmétodos de evaluación de costos, los secretosy procesos

de producción, las fuentes de suministro, los cantidades producidosy vendidas, las

cuotas de mercado, óases de datos de clientesy distribuidores, comercio/y de ventas,

estructura de costosy precios. Lo anterior, con óose en loLeyde laPropiedad Industrial,

el Tratado de Lióre Comercio de América delNortey loprevisto por la Organización

Mundial de loPropiedad /nte/ectuo/.

PRIMAR TPIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MA TEPIA AD/\4//v/SERIE/VA

ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y

TELECOMUfiJICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERALY JL//?/SO/CC/Ó/v

EN TODO LAREPUBLICA.

Quejo l29/2Ol5. Amóiderm, S.A. de C. \/. 2B de enero de 2OT6. Unanimidad de \/otos.

Ponente. jean Claude Tron Pet/t. Secretorio.’ MarcoAntonio Pérez Meza.

Esto tesis se publicó el \/iernes 29 de aóril de 2Ol6 o losIO:29 horas en elSemanario

judicial de la Federación.

Registro digital: 201526

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito

Novena Época

Materias(s): Penal

tesis: I.lo. P.3 P

Fuente.' Serr›anario judicial de lo EederociÓny su Ciaceto. Tomo I\/, Septiembre de 1996,
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SECf?ETO INOUSTJ?IAL. LO CONSTITUYE 7*AMBlÉN LA I/VFOAMAC/O/V COMEJ?ClAL

eue siruA AL EMeees /ziO eN POSICION DE VENTANA J?ESPEC7O A LA
COMPETENCIA. Elsecreto industrial lo constituye no sólo la información de orden

técnico, sino también comercial, por constituir un valor mercantil que lositúa en una

posición de ventaja respecto a la competencia, taly como lodispone elartículo 82 de

lo Eey de la Propiedad Industrial, que faculta a/ comerciante o industrial a determinar

qué información deóe guardary otorgarle el carácter áe confidencia/, porque le

signifique obtener una ventaja competitiva Trente a terceros.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEE DRIMER CIRCUITO.

Amparo enrevisión 504/96. Agente delMinisterio Público Federal, adscrito al Juzgado

Décimo de Distrito en Materia Penal en el Distrito Federal. 20 de agosto de I996.

Unanimidad de v'otos. Ponente: por autorización del Consejo de laJudicatura Federal,

Luis Montes áe Oca Medina. Secretaria.'Ana Eugenia López Barrera.“

No se omite senalar que, elentregar esta información contraveridría con losoó)etivos

estratégicos de la Comisión, en el sentido de que podría impedir eldesempeno áel

sector eHergóticoy no ayuda a propiciar el desarrollo de mercados formalesy

funcionales; yo que el compartir información que ponga en juego lasestrategias

corriercioles de los permisionarios, Comentario un entorno de desconfianza e

incertidumbre en elsector, todo vezque de conocerse vulneraría elsecreto comercial e

industrial de estas personasjurídicas.

Por lo tonto, nos encontramos ante información que por su naturaleza se considera

como confidencial, talcomo lodispone lafracción III, del numeral Trigésimo octov'o de

los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la

Información, así como para lo Elaboración de Versiones Públicas mismo que para

efectos de ilustración se trascrióe a continuación:

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:

l. Los datos personales en lostérminos de lanorma aplicable;

II. La que se entregue con ta/carácter por los particulares a los sujetos oóligoáos,

siemprey cuando tengan elderecho de entregar con dicho carócter lainformación, de

conformidad con lodispuesto en losleyes o en los Tratados Internacionales de losque

elEstado mexicano sea parte,y

III. Los secretos bancario fiduciario industrial› comercial, //sco/ bursátily postal cuya

titu/oridoÓ corresponda a particulares su¡etos de derecho internacional o a sujetos

oóliaados cuando no involucren eleiercicio de recursos Dóólicos.

No obstante, lo anterior, o fin de poder clasificar la información de referencia como

confidencial, por lo aue hace a losdatos referentes al secreto industrialy comercial. se

procede de conformidada lodispuesto en el artículo 116, párrafo segundo de laLey

General, en relación con el numeral Cuadragésimo cuarto de los lineamientos

Generales en materia de C/asi/icacióny DesclasiTicación de la información, así como

para laElaboración áe Versiones Dúólicas, de la siguiente manera:
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Por una parte, la información fue proporcionado por los permisionorios estó

íntirriar en te relacionada con las actividades indostriales o coreerciales del tito/ar de

la misma, lo que implicaría que con su divulgación se podría lesionar un interés

jurídicamente protegidoy en esa línea, el áano quesepuede producir es rriayor que el

interés áe conocer loinformación peticionado.

En ese sentido esta Corrlisión ajusta su actuar Óe conformidad o lo establecido en los

artículos SE, fracción ll,y 5'7 áe la Ley de F¡idrocoróuros, en el entendido que estó

obligada entre otros cosas o salvaguardar losderechos áe tercerosy losintereses de la

Nación.

ii. eue lo información sea guardado con corócter de con/'i¢fencio/ y se hayan

odoptndo losmedios o sistemas para preservarla:

La información de la que dispone lo Comisión tiene carácter conf/denc/o/y se

encuentra almacenada en siJs archivos, sistemasy dispositivos electrónicos propieáaá

de esta, con la finalidad áe ser concentrada, resguardada y preservarla, de

conformidad con lasfacultades que cuento esta Unidad Óe Hidrocarburos que le

otorga el artículo 33 del Reglamento Interno de laComisión Reguladora áe Energía. En

seguimiento o lo anterior, la información proporcionada para dar cumplimiento a las

obligaciones establecidas en elpermiso.

III. Que la iníormación signiftque a su titular obtener o montener una venfojn

competitiva o económicn frente o terceros:

Talcomo sedescribió en líneas anteriores, el entregar esto información controvendrio

con los oÓJetivos estratógicos de la Comisión, en elser tido de que podría impedir el

deseiripeifio del sector energéticoy no ayudaa propiciar el desarrollo de mercados

formalesy funcionales,'ya que elcompartir información pondría en juego laseguridad

de algún sistema de transporte, yo que contiene información detallado de carócter

técnico.

Caóe seifialar que para laOrganización Mundial de loPropiedad Intelectual (OMPI), de

la cual México forma parte, tanto los secretos industriales como lossecretos

comerciales se refieren a "toda aquella información comercial con fidericial que

con fieraa una empresa uno ventaja competitivo". Hacer valer el derecho olsecreto

comercial, tiene como finalidad que no se divulgLle información que pudiera afectar la

ventaja competitiva de losparticulares.

En este sentido, se incluye en la msrnm esfera, tanto al secreto indos trial corro al

secreto coreercial, los cuales en tórmirosamplios incluyen.'

• Métodos de mentoy de distribución;

• Perfiles del consumidor tipo;

• Estrategias de publicidady de negocios,

• E/eventos que son esenciales para latoma dedecisiones;

• Listos de proveedoresy c/ientes,y

• Procesos de fabricación.
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• La información deóe sersecreta (en el sentido de que no sea generalmente

conocido ni£Óci/mente accesible paro personas introducidas en loscírculos en que

normalmente se utiliza el tipo de información en cuestión).

• Debe tener un valor comercial por sersecreto.

• Debe haÓersido oó)eto de medidos razonables paro mantenerla secreto, tomados

porlapersona que legítimamente lacontrola.

La informaciõrial tener aplicaciõn industrialy comercial representa un elemento para

mantener venta)o competitivo frente a terceros, estÓ referida a procesos de proãucciõn

e impacto en su forma de distrióuciõriy cornercio/izoción; toda vez que, proporcionar

lainformación peticionaãa podría comprometer losactividades ãel permisionarioy su

revelaciõn per)uãicaría significativamente en TuncÍÓn ãe lascircunstancias específicas

ãe su actividad.

IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un

técnico o peyito en lo materia, con óose en to información previamente

disponi6/e o lo que deDorerdivu/gado por disposición legal o por oróenj¢zóiciol:

Al respecto se informa que dicha información no ha sido puesta aldominio público con

anterioridady contiene datos que no son evidentes para un técnicoo perito en lo

materia en virtud áe tratarse de datos que losparticulares presentano esta Comisión

comosehaserioIado en elcuerpo de lopresente.

Cfosificoción de informoción.

Adicionalmentea lo establecido, se ináica que la in/'ormación relacionada con el

número de permiso u/OO4/SAB/1996 deóerá ser clasificada como áe carácter

confidencial por tratarse de información que se uóico en el supuesto de secreto

industrialo comercial.

Eo anterior de conformidad con elcriterio de interpretación emitido por el Instituto

Nacional de Transparenciay Acceso a laInformacióny Protección de Datos Personales,

identificado con elnúmero f3,/?3, que seriala:

“Secreto industrial o comercial. Supuestos de reservo y de confidencialidad. El

supuesto de información reservada previsto en elartículo II, fracción ll de lo Ley Federal

de Transparenciay Acceso a loInformación Púiólica Cubernamental, re/oti\zo al secreto

industrialo comercial previsto en el artículo B2 de la Ley de la Propiedad Industrial,

solorrierite resulta aplicable o loinformación que pertenece a lossujetos obligados con

moti 'o del desarrollo de actividades comerciales o industriales; es decir, cuando su

titular sea un ente piúólico. Lo anterior, en virtud de que es información de naturaleza

gubernamental que refiere al quehacer del Estado, pero su acceso deóe negarse

terriporalmente por uno razón de interés público legalmentejustificada. rodiado

Ii ióo ie de icI eserson s s c s o o oe entre ada a los

s ets o i d e co es on el e r e e el sec eto n tr I o

co e i I e i o e el it do r lo 2 de e d cl i arse como conidenciol con

d e to en e tí o ció e el o o el dl erso 9 de la e de la

tei e e t de ote e n i teré t I r d c e te el do s n s ec

u te o i d det d .”
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En razón de lo expuesto, se informo que, de conformidad con lo dispuesto en el

Lineomiento Quincuagésimo sexto de los Lineamientos Generales en materia de

Clasificacióny Desclosificación de lo Información, así corro paro lo Elaboración de

\/ersiones Públicas, la información seró sometido o consideración del Comité de

Transparencia paro sil valoracióny posterior puesta a disposición en la modalidad

seifialada por el solicitante.

tfna vez establecido lo anterior se solicita al Comite de Transparencia su

pronunciamientopara confirmar laclasificación de la información en comento.

Lo anterior, de conformidad con loestablecido en losartículos6 y 8 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; ort/cu/os S, IS, 97, 98, fracción I, 100, IO5y BIO,

fracciones Xy XI, III, fracción I, II,y !36 de la Ley Federal de Transparenciay Acceso o lo

Información Póólica,' artículos 4, l3, 1O8, TI3, fracciones Xy XI, 116, tercer párrafo,y /S3 de

lo Ley General de Transparenciay Acceso o laInformación Público.” (sic)

CUARTO. Mediante Resolución 12 2024 de fecha 25 de e nero de 2024, el Comité de

Transparencia confirma la clasíficacíón de la información.

QUINTO. Ell9de ma rzode 2024, elsolicitante interpuso elrecurso de revisión RRA1781/24, que

fue ad mi tido, por el Instituto Nacional de Transparencia, Accesoa la Informacióny Protección

de Datos Personales(INAI).

SEXTO. - Mediante oficio UH DGGP-252/29442/24 de 23 de febrero de 2024, la Dirección

General de Gas Natural y Petróleo de la U nidad de Hidrocarburos, remitió los alegatos

correspondientes al recurso de revisión RRA 1781/24 de la siguiente manera:

“Hago referencia al acuerdo de adrniísÍóri del Recurso de revisión de fecha 16de febrero

de 2O24, identificado con elnúmero deexpediente RRA 778//24, en relación con lasolicitud

de acceso a lainformación número 3SOO1O224OO0OO6, por loque de coriforrriidad o lo

dispuesto en elartículo TS6, (facción ll de la Ley Federal de Transparenciay Acceso a la

InforrriociÓn PÚÓlico, en relación con loseifiolodo en el artículo ISO, fracciones IIy III de lo

Ley General de Transparenciay Acceso a loIriTorrriociórl Piúblico, esta Dirección General

de Gas Naturaly DetrÓleo formulolossiguientes.

ALECATOS

Conlofinalidad de atender elrecurso de revisión propuesto, asícomo losenaIodo por el

recurrente, respecto a lasolicitud, en la que se so//c/to los siguientes datos:

“Solicito el troyecto autorizado ãel sistema ãe transporte del permiso Ci/OO4/sAB/t996

otorgaão a Gas Industrial õe Monterrey SA...”(sic).
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áucto. Es decir, fue el su)eto obligado quien determinó asL/ discreción que el trazo del

ducto esun secreto industria/y conocerse para protegera lapoó/ación de un desastre es

menordaria que elsecreto industrial”, se estima que no le asiste la razón, máxime queen

larespuesta original se le indicó que los datos requeridos actualizaóan elsupuesto de

información confidencial,y en eso Ifnea se señalaron lasdisposiciones normativos en las

que se fundó talaseveración, loanterior, toda vezque loComisión Reguladora áe Energía

(lo Comisión) deóe observar la obligación inherente de garantizar la protección de los

datos proporcionados por lospermisionarios en relación con las actividades que realizan

al amparo delospermisos otorgados por lomisma.

Asimismo, se reitera que la información so/icitodo no puedeserproporcionada, en virtud

de que la mismo espropiedad deltitular del permiso C/004/SAB/1996,y lamismo estó

íritirrlamente ligadoo lasactividades que realiza en materia de hidrocarburos, por lose

insiste en el hecho que ¢a/información se encuentra en elsupuesto que alefecto dispone

lofracción I, primerpórrafo del artYcu/o 163 de la Ley rederal de Protección a laPropiedad

Industrial, por tratarse de información que se considero con carócter de secreto industrial

y comercial.

Dor loanterior, no es factible compartiry/o difundir lo información requerido con terceros,

máxime si no se cuento con elconsentimiento de su titular para que lamiseria sea

divulgada, o óien, si la misma noseencuentra en algún supuesto normativo que exija su

difusión, ya que cualquier acceso o difusión sin consentimiento podría cae/sar un dano o

perjuicio a su titular.

Oeóidoa lo expuesto, de proporcionarle la información solicitada, sin lo clasificación

correspondiente, esto es, en caso de hacerse pÚÓlica lainformación de laque es titular el

permisionorio, se podría transgredir laesTerajurídica del mismoy enesolínea contravenir

lasdisposiciones normativas relacionadas con laprotección de datos personales,

2. Por lo que se refiere o los puntos relativos a, “Este trazo es de dominio púó/ico ya que

pasa porun derecho de vdasobre propiedad privadoy que estó c/oromente identificado

en todo su trayecto paro evitar que por accidente se excove o se doifiey cause un daño o

lo población”, y “La información del titular, de los empresas que conforman e/

outooÓostecimier/to, diámetros, ramales, longitudes, su consumo, capacidad de

conducción, es informac/ón público que se accede en...”,

de insiste en el sentido que eltrayecto autorizado para elpermiso G/004/SAB/1996 no se

trata de información que sea de dominio público, ya que es c/aro que la misma no

actualiza lodefinición de datos abiertos, o óien, no se trata de información püólica acorde

a loseifialado en los artículos S”, fracción VI, 4, segc/nÓo pórrafoy 70 de loLey General de

Transparenciay Acceso o la información Pública,y conforme a lo dispuesto en los

ortícu/os J°y 7S fracción III de la Ley Federal de Transparenciay Acceso a laInformación

Piúólica,y tal comoseestado manifestando, talinformación se encuentro en elsupuesto

de secreto industrialy comercial
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gobiernoy resoluciones, por lo tanto, en el caso porc/cu/or, elanexo2 deltítulo del perrrii”so

G/OO4/SAB/1996 en elque se trace referencia of trayecto autorizado no es de lióre acceso.

3. Con relación o/punto en elque señala, "Incluso el trozo esto descrito en texto, la versión

publica que censura eltrazo es estéril en giJoráar elsecreto industrial ya que es el mismo

su)eto obligado que publico lainformación adjuntay por norma elsu)eto oÓligoÓo verifica

qiJe el trozo se encuentre identificado en todo su trayecto.”

Tal corro quedo expresado en elrespuesta emitida a su solicitud, se procedió a clasificar

la información correspondiente altrayecto autorizado como confideHcial,, en atención a

que lomisma fueproporcionada por elpermisionarioy estó íntimoiriente relacionada

con los actividades industrialeso comerciales que realiza, lo que implica que con su

divulgación se podría lesionar un interés)urídicarrierite protegidoy en esa línea, el doÍfio

que se puede producir es mayorque elinterés de conocerlainformación peticionado.

Tal como seexpuso en larespuesta inicial, el entregar esto información contravendria

con los oó)etivos estratégicos de lo Comisión, eri el sentido de que podría impedir el

desempeno delsector energéticoy no ayudaa propiciar el desorro/lo de mercados

forrrlalesy funcionales; yo que elcompartir información pondría en juego laseguridad de

algún sistema de transporte, ya que contiene información detallada de corócter técnico,

por tal moti'vo, dicha i”nformaci’ón no es de dominio público al tratarse de datos que los

particulares presenton a laComisión con ese carócter.

En razón de lo expuesto, de conformidad a /o seña/ado en losartículos !62, fracción III áe

la Ley Federal de Transparenciay Acceso a la Información Públicay !56, fracción III de lo

Ley General de Transparenciay Accesoa loInformación Pública, se estima procedente

que sesoóresea elpresente recurso, todo vezque, en atención a loexpuesto en elpresente

ocurso, así como de lorespuesta emit/da, se estirrlo se Óo atención o lo soÍícI’tiJd

identificada con eln Úmero ZZOO1O224OOO0O6.

Lo anterior, con fundamento en losartículos 6,B y 28, pórrafo octavo de laConstitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción IIIy 4S Ter Óe la Ley Orgónica de lo

Administración Pública Federal, 1, 2, fracción II, Z, 4, S, 77y 22, fracciones I, III, Xy XX\/II, de

la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; T, 2, fracción III, 5,

segundo pórrafo, 95y I3Ide la Ley de Hidrocarburos;y I, 2, T, fracción VII, 2B, 29, fracciones

III, XI, XIII, XVI, XXI, XXIIIy XXVIII del Reglamento interno de la Comisión Reguladora de

Energía, 3, IS, /S6, fracción IIy 162, fracción III de la Ley Federal de Transparenciay Acceso

a laInformación Pública,y en los artículos 4, /S, 15O, fracciones IIy III,y /56, fracción III de

la Ley Cerleral de Transparenciay Acceso o laInformación Pública.” (sic)

SÉPTIMO. - ElINAI em itió resolución ell3 de febrero de 2024,a través de la cual MOFICAR la

respuesta de lasiguiente manera:

"RESUel.VE
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establecido en elartículo 157, fracción III de la Ley rederol de Transparenciay Acceso a la

Información Pública.” (sic)

OCTAVO.- Mediante oficio UH-252-DGGN P-252/4l472/2O24 de fecha 08 de abril de 2024, la

Direcciõn General de Gas Natural y Petróleo de la Unidad de Hidrocarburos, remitió

cumplimientoa la resolución del recurso de revisión RRA 1781/24, de la siguiente manera:

“Hago referencia o la resolución emitida dentro delRecurso de Revisión identificado con

el número de expediente RRA l7B1/24, de fecha IIde marzo de 202'fi, en relación con la

solicitud de accesoa lainformación nÚrriero 3ZO010224O0O006, por loque laDirección

Cenerol de Gos Naturaly Petróleo (DCGNP) adscrita a lo Unidad de Hidrocoróc/ros de la

Comisión Reguladora de Energía (laComisión), realiza los siguientes.

M NirEsTAClONES

De conformidad con lodispuesto en la resolución de Techo ISde marzo de 2024, que

modifica la respuesta emitida por elsu)eto obligado, en los términos expuestos en el

Considerando Cuarto de lamisma, que senala:

“... De esta manera, con óose en loestablecido en el artículo 157, fracción III de la Ley

Federal, este Instituto considera que lo procedente en el asunto que nos ocupa es

MODIFICAR lorespuesta otorgado por elsu)etoe instruirle a eTecto de que entregue o lo

persona recurrente loexpresión documental, comopudiera serelAnexo3 de loresolución

número RES/079/2013, en la que se deje a lo vista el trayecto autorizado del sistema de

transporte del permiso G/004/SAB/t996 otorgado o Gas Industrial de la/onterrey, S.A...”

Con la finalidad de atender /oresuelto en el recurso Óe revisión de referencia, así como a

lasolicitud áe información de origen,y a fin de coadyuvar eri observar el derecho de

acceso a lainformación de losciudadanos, se procede de conformidad con losiguiente

Si óien en el texto del Considerando Cuarto de la resolución se indica, “Con óose en lo

anterior, se advierte que loinformación materia de lasolicitud de accesoyo ha sido hecho

público por parte delsu)eto obligado o través de su Buscador de resoluciones.”, lo cierto

es que la información que se estima como pública, tal como seestableció corresponde,

de o la resolución RES/OBT/2001 por la que se modifica elpermiso de transporte de gas

natural para usos propios G/004/TUP/96, erilorelativo o la incorporación del duoto que

suministra gas a loempresa denominado Hylsa, S.A. DE C. V., al sistema de transporte

para usos propios de Cias Industrial de Monterrey, S.A., en ese sentido se indica que lo

in/°ormoción vertido dentro delConsiderando Moverloy Décimo, de loresolución en cito,

fue in formación que en su momento se tuvo a la vista para que la Comisión se

monifestara en relación a lo modificación del perrriiso, asimismo, no corresponde con la

totalidad del anexo, ademós, en elPesolutivo tercero se menciona losiguiente.'

"Tercero. lntégrese alAnexo2 delTítulo de Permiso G/OO4/TUP/96, lanueva descripción del

trayecto en lostérminos de losConsiderandos /Vo\senoy Décimo anteriores."
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resolución no ha siáo difundida o través áe algún canal oficial Óe la Comisión, talcomo

sepuede apreciar áe lasiguiente pantalla.’

Por otro lado, en atención al contenido del Considerando Cuarto de la resolución del

recurso de revisión, en áonáe se seriaIa, “...no se advierte corro la entrega de lo

información pudiera poneren riesgo algÚri tipo de ventaja frente a terceros, toda vezque

no se muestran loscaracterísticas especÍ(icos de productos o servicios de la sociedad

favoreciendoa participantes compitan con ella.”, tal como quedo expresado en el

respuesta erriitido o la so//citud Óe in£ormac/Ón, así como enlosalegatos vertidos por el

su)eto obligado, se procedió a clasificar la información correspondiente ol trayecto

autorizado corro confidencial, en atención a que lo irlisrrio fue proporcionado por el

permisionorio y estÓ íntimamente relacionada con los actividades industriales o

comerciales que i”eaIíza, lo que implica que con su divulgación se podría lesionar un

interésjurídicamente protegidoy en esa línea, el dano que sepuede producir es mayor

queelinterés Óe conocer lainformación peticionado. Toáa vezque elponer a disposición

lo información, o Óien hacerla pÚólico, implicaría conocer puntos exactos de

interconexióna instalación de usuarios no permisionariose instalación de válvulas, lo cual

poáría ocasionar incidentes, vandalisrrios o fugas, que ponen en riesgo la actividad de

transporte de gos natural paro usos propios en iriodolidoá de socieáaáes Óe

autoabostecitriiento áel permison Úrriero G/OO4/SAB/1996.

En ese sentido se reitera que la información contenida en el“anexoZ”delt/tu/o de permiso

número G/OO4/SAB/t996 de transporte de gas naturalpara usos propi'os en la modali”dod

de sociedad de outooóastec/miento otorgado a Gos Industrial de Monterrey, S. A.,

contiene los siguientes datos. descripción de los esquemas delsistema de transporte,

troyecto autorizado, características de operación, razones sociales de usuarios, \

ubicaciones exactas de las razones soc¡oles que integran lo sociedad de

outoaÓastecimiento, especificaciones de construcción, diómetros de ducto, cruces

ferroviarios, uóicocióH exacta de vólvolos, interconexiones, diseífio e ingeniería del

proyecto, por lo que se estirrla que se trato de ¡nformación de carócter confidencial que

se entrega a laCorriisiÓr como información secreto,y en ese línea no es generalmente

conocido nifócilrrierite accesible para terceros, por tal rriotivo, la información entro en el

supuesto de secreto industrialy comercial, talcomo loestablece lofracciónI del artículo

}6Z, de la Ley Federal de Protección a lo Propiedad Industrial, lo anterior yo que esto

información podría usarse para obtener o mantener una ventaja compet/tivo o

económico frente a terceros.

PáqinalZde2s

“” T'elipe Cerrillo
PUERTO

””’”'”””""‘”“"*”*”“’
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Para mayor referencia se trascrióe el contenido del artículo /63, frocciõr/ /, de lo Ley

Federal de Proteccióna laPropiedad Industrial.'

“Artículo I6G.- Para efectos de este Título, se entenãerã por.'

I.- Secreto industrial, a toÓo información de aplicación industrialo comercial qiJe guarde

la persona que e)erce su control legal con carácter confidencial, que signifique la

obtención o e/mantenimiento de una ventaja competitivao económica trente a terceros

en la realización de actividades económ/cosy respecto de lo cual haya adoptado los

med¡os o sistemas suficientes para preservar su confidencialidady elacceso restringido

En vista de lo expuesto, esto Dirección General de Gas Naturaly Petróleo considera que

la revelación de la información solicitado puede causar daño sustancial a los derechos

fundamentales deltitular de la misma.

Talcomo seexpuso en larespuesta inicial, el entregar esto in/°ormoción coritrovendr/a

con los objetivos estratégicos de la Comisión, en e/ sentido de que podría impedir el

desempeño delsector energéticoy no ayudo a propiciar el desarrollo de mercados

formalesy funcionoles,'yo que elcompartir información ponárTo en)uego loseguridad de

algun sistema de transporte, ya que contiene información detallada áe carácter técnico,

por tal moti\zo, dicha información no es de dominio póólico al tratarse de datos que los

particulares presentan o laComisión con ese carácter, por lo que a fin áe atender o la

obligación de garantizar laprotección de losdatos proporcionadospor lospermisionorios

en relación con las actividades que realizan al amparo delospermisos otorgados esque

lainformación se tilda de confidencial.

En línea con lo expuesto, tamóión semanifiesta que laresolución PES/079/2013 por laque

lo Com/sión modifica el permiso áe transporte de gas natural paro usos propios

G/OO4/SABÑ996, otorgado a Gas industrial De Monterrey, S. A., en lo relativo o lo

actualización de lossocios que consumen gasnoturo/, elcambio de denominaciÓn social

áe cuatro socios y la desincorporación de nueve socios de la sociedad áe

autooÓastecimiento, no cuenta con anexos públicos dentro del portal, toda vez que la

información que contienen losmismo noesdecarácter público, talcomoseaprecia de

lasiguiente pantalla:
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No obstante lo anterior,y a fin de coodyuv'or en observar el derecho de acceso a la

información de losparticulares,y así atender a loresuelto en la resolución de mérito,y

con forme a lorequerido por elsolicitante, la DCiCND pondróa disposición, a través de la

Plataforma Nacional óe Transparencia un todo/ de 75 fojas de información abierta que

corresponden a laresolución DES/079/2015,y 7 fojos en versión pública, que corresponden

a/ anexo3 delt/tu/o de perm/so, todo vez que como seha rT›onifestado en el presente

ocurso, la información relativa a los trayectos del permiso C/OOH/SAB/1996 contenida en

elConsiderondo Noveno de loResolución RES/0Bl/2O01, por la que se modifica elpermiso

de transporte de gas noturo/ para usos propios C/O04/SAB/96, en lo re/otivo o la

incorporación del ducto qc/e suministro gas a laempresa denominada Hylso, S.A. de C. V.,

al sistema de transporte paro usos propios de Gas Industrial de Monterrey S.A., es parte

de todo el trayecto del permiso, por lo que el contenido del Anexo3 mencionado se

considera como información confidencia/ en términos de lodispuesto en losartículos 116

tercer pórrafoy ll3de laLFTAIP de acuerdo a losiguiente:

La información testada en laversión pública, se encuentro en elsupuesto que senala el

artículo 113, fracciones fy II de la Ley Federal de Transparenciay Acceso o laInformación

Pública,y el tercer pórrafo del artículo 116 de lo Ley General de Transparenciay Acceso a

la Información Piúólica, en relación con lo que ol efecto dispone la fracción I, primer

párrafo del artículo 163 de la Eey Federal de Protección a la Propiedad Industrial, por

tratarse de información que se considero con carácter de secreto industrialy comercial.

En línea con lo anterior, la información que estó en elsupuesto de secreto industrialy

comercial, en virtud que el anexo3 del permiso contiene intorrrioción referente a:

descripción de los esquemas del sistema de transporte, trayecto autorizado,

características de operocidn, razones sociales de usuarios, ubicaciones exactos de las

razones sociales que integran lo sociedad de autoaóostecimierito, especificaciones de

construcción, diámetros de ducto, cruces ferroviarios, ubicación exacta de válvulas,

interconexiones, disenoe ingeniería del proyecto,

Por lo que derivado del contenido que da formaa lomismo, es que se estimo factible

clasificar lo información descrita anteriormente como confidencial, pues ladivulgación

de la misma puede causar daifio sustancial a los derechos fundamentales deltitular de

la misma, cuya ritu/oridod correspondaa un particular, de conformidad con lodispuesto

en el artfcu/o 116, tercer pórrafo, de lo Ley Cenerol de Transparenciay Acceso o lo

Información Pública (LGTAP)y artículo 1l3fracción ll de la Ley Federal de Transparencia

y Acceso a laInformación Pública (LFTAP).

Para mayor referencia se trascrióe las disposiciones normativas en comento:

“Ley Cleneral de Transparenciay Accesoa loInformación Dúólica.

Artículo 116. Se considera información con/'idencio/ la que contiene datos personales

concernientesa una persona identificadoo identificable.



GOBIERNO DE

MEXICO

COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA

COM ITÉDE TRANSPARENCIA

RESOLUCIÓN 068-2024

Seconsidera como información confidencial. los secretos bancario, fiduciario, industria/

comercial, fiscal, bursátily postal, cuya titularidad correspondaa particulares, sujetos de

derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren elejercicio de recursos

públicos.

Asimismo, será información confidencial aquello que presenten los particulares a los

sujetos obligados, siempre que tengan elderecho a ello, de con/'ormidad con lo dispuesto

por losleyeso los tratados internaciona/es.

Ley Federal de Transparenciay Acceso o loIn/'ormoción Póólico.

Artículo ll3. Se considera información confidencial.'

1. La que contiene Óotos personales concernientes o una persona físico identificadao

identificaó/e;

II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, Tiscol, bursátily postal, cuya

titularidad corresponda o particulares, sujetos de derecho internacionalo a sujetos

obligados cuando no involucren elejercicio de recursos páólicos,y

III. Aquella que presenten losparticulares a lossujetos obligados, siempre que tengan el

derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados

internacionales.

La información confidencial no estoró sujetoo temporalidad algunay sólo podrón tener

acceso o ello los titulares de lo misma, sus representantesy los Servidores Púó/icos

facultados para ello."

Por lo anterior, los datos referentes al secreto industrialy comercial son factibles de

considerarse como confidenciales, toda vez que de revelarsea los demás agentes

económicos pueden causar un daño o perjuicio en su posición competitiva o quien lo

haya proporcionado, por lo tanto, lo documentación peticionado contiene información

clasificada como confidencial.

Sirve apoyo a lo expresado, elsiguiente criterio de jurisprudencia:
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accesoa loinformación puede limitarse en vircud de/ interés pifiblicoy de la vida privada

y losdatos personales. Dichas fracciones sólo enuncian losfines constitucionalmente

vólidoso legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin embargo, amóas

remiteno lalegislación secundaria para eldesarrollo de lossupuestos especí/°icos en que

procedan lasexcepciones que busquen proteger losóienes constitucionales enunciados

como límites ol derecho de accesoa lo información. As/, en cumplimiento almandato

constitucional, la Ley Federal de Transparenciay Acceso a la Información Pública

Cuóerriamentolestablece dos criterios bajo loscuales lainformación podró clasificarse y,

con ello, limitar el acceso de losparticularesa la misma: elde información confidencialy

el de información reservada. En lo que respecta al Ifmite previsto en la Constitución,

referente a la vida privadoy losdatos personales, elartículo IB de la ley estableció como

criterio de clasificación el de información con fidencial, el cual restringe el accesoa la

información que contenga datos personales que requieran el consentimiento de los

individuos para su difusión, distribución o comercialización. Lo anterior también tiene un

sustento constitucional en lo dispuesto en el segundo pórrafo del artículo 16

constituciona/, el cual reconoce que elderecho a laprotección de datos personales -asf

como alacceso, rectificacióny cancelación de losmismos- deóe sertutelado por regla

general, salvo loscasos excepcionales que se prevean en lalegislocidn secundaria, así

como en lafracción V, del apartado C,del artículo 20 constitucional, que protege la

identidad y datos personales de las víctimas y ofendidos que sean parte en

procedimientos penales. Así pues, ex/ste un derecho de acceso a loinformación pÚólica

que rige comoregla general, aunque limitado, en forma también genérica, por elderecho

a laprotección de datos personales. Por lo anterior, el acceso publico -para todas las

personas independientemente del interés que pudieren tener- a los datos personales

distintos o los del propio solicitante de información sólo procede en ciertos supuestos,

reconocidos expresamente por lasleyes respectivas. Adicionalmente, la inforrr/oción

confidencial puede dor lugar a la clasificación de un documento en su totalidado de

ciertas parteso pasajes del mismo, pues puede darse elcaso de un documento pÜólico

que sólo en uno sección contenga datos con fidenciales. Por último,y conforme a lo

dispuesto en elartículo 21 de lo ley, la restricción de acceso o lainformación confidencial

no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribucióno comercialización sise

obtiene elconsentimiento expreso de lapersona a que hago referencia la información.

Amp.oro en revisión l6B/20¡1. Comisión Mexicana de Defensay Protección de losDerechos

Humanos, A.C.y otra. NO de noviembre de 2011. Cinco votos. Ponente' Arturo Zaldfvar Le/o

de Larrea. Secretario: Javier Mijongosy Gonzólez.

Adicional o loanterior, se deóe tomarencuenta que loinformación que contiene elanexo

que se solicita se confirme la clasificación de la información del permiso mencionado,

consistente en descripción de los esquemas del sistema de transporte, trayecto

autorizado, caracter/sticos de operación, razones sociales de usuarios, ubicaciones

exactas de las razones sociales que integran la sociedad de autoaóostecimierito,

especificaciones de construcción, diómetros de ducto, cruces ferroviarios, ubicación

exacta de vólvulas, interconexiones, diseñoe ingeniería del proyecto. Presento datos de

carócter confidencial que se entregana loComisión como información secreta, en este

sentido, no es genero/mente conocida ni Éóci/mente accesible para tercerosy por tal

motivo, entro en elsupuesto de secreto industrialy comercial, to/como /oestablece la

fracciónI del artículo 763, de la Ley F-ederal de Protección o la Propiedad Industrial, lo

anterior ya que esta informacidn podrfo usarse para obtenero mantener uno \zentoja

competitiva o económica frente o terceros.

Dáoinal7de2S

C24
Felipe Carrillo
PUERTO
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Para mayor referencia se trascrióe el contenido del artículo 16S, (facción I, de la Ley

Federal de Protección a laPropiedad Industrial.

"Artfcu/o 163.- Para e£ectos de este Título, se entenãeró por:

I.- Secreto industrial, a toda información de aplicación industrial o comercial que guarde

la persona que e)erce su control legal con carácter confidencial, que signifique la

obtencióno elmantenimiento de una ventaja competitivao económico frentea terceros

en la realización de actividades económicasy respecto de la cual hoyo adoptado los

rr›edioso sistemas suficientes paro preservar su confidencia/idady elacceso restringido

a la misma...”

En v'isto de lo expuesto, esta Dirección Ceneral de Gos Naturaly Petrõleo considera que

la reveloción de la in/'ormociõr/ solicitado puede causar Óaúo sustancial a los ãerechos

fundamentales deltitular de lo mismo.

Lo información comercial de cada uno de losregulados representa uno ventaja

competitiv'o frente a terceros, por lo que, si estos obtienen dicha informaciÓn, pueden

utilizarlo en perjuicio áe los intereses industrialesy comerciales del Titular, por lo tanto, su

revelación per)udicarío significativamente al permisionario en función de los

circunstancias específicas de cada caso.

El secreto industrial yyo comercial es uno herramienta de toda empresa. Hacer valer el

derecho alsecreto comercial es la formo principal en que las empresas protegen sus

ventajas comerciales. Además, conforme a loexpuestoy alcontenido de lasdisposiciones

normativas referidas, se entiende por secreto industrial a toda información de aplicación

industrial o comercial,y lo misma se deóe proteger deóido a que le permitea su

propietario obtener o mantener uno v'entajo competitivo trente a terceros,'y ta/

información no se estima de dominio público.

Apoya o loanterior, lo senalado en lossiguientes criteriosjurisprudenciales:

"Registro digital.' 2O17S74

Instancia.' Tribunales Colegiados de Circuito

Décimo Época

Materias{s): Administrativa

Tesis: I.lo.A.E. I34 A (lOa.)

Puente: Goceta delSemanario Judicial de la Federación. Eióro 29, Aóril ãe 2016,

Torno III, pógina 2551

Tipo. Aisloda

SECRETO COMERCIAL. SUS CARACTERÍSTICAS. La información soóre la actividad

económica de una empresa es uo secreto comercial que deóe ser protegido,

especialmente cuandosudivulgación puedacausarle un perjc/icio grove. Comoejemplos,

caóe citar lo información técnicoy financiera, la relativaa los conocimientos técnicos de

uno empresa, losmétodos de evaluación de costos, los secretosy procesos de producción,

lasfuentes de suministro, las cantidades producidasy vendidas, loscuotas de mercado,

óoses de datos de c/lentesy distribuidores, comercialy de ventas, estructura de costosy
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precios. Lo anterior, con óose en loLey de laPropiedad lndustria/ el Tratado de Lióre

Comercio de América delNortey loprevisto por la Organización Mundial de loPropiedad

Inte/ectuo/.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIODO DE CIPCUITO EN MA TERIA ADMINISTRATIVA

ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y

TELECOMUNICACIONES, CON RESIDEfijCIA EN EL DISTRITO FEDERAL YAURISDICCIÓN EN

TODA LAREPÚBLICA.

Que)o /29/2O/S. Amóiderm, S.A. de C.V. 28 de enero de 2016. Unanimidad de votos.

Ponente: jean Claude Tron Petit. Secretario.' MarcoAntonio Pérez Meza.

esta tesis se publicó elviernes 29 de aÓril de 2Ol6a los10.29k oras en el!Seroonario3 udicial

de lo Federación.

Pegistro digital: 2O¡526

Instancia. Tribunales Colegiados de Circuito

/voveno época

Materias(s): Penal

Tesis.’ Llo.P.3P

Eaerite. Serrlonario Judicia/ de la Federacióny su Caceta. Tomo IV, SeptieiriÓre de 1996,

pógino 722

Tipo: Aislado

SECRETO INDUSTRIAL. LO CONST/7L/YE TAMBIEN LA ILJEORMACION COMERC/EL QUE

SITUA AL EMP RESARIO EN POSICION DE \/EfiJTAJA RESPECTOA LA COMPETENCIA. El

secreto industrial lo constituye riosólo lo iriforrrloción de orden técnico, sino torrióiérJ

comercial, por constituir un valor mercantil que lo sitúa en una posición de ventaja

respecto o lacompetencia, to/y corno lodispone elort/cu/o 82 de lo Ley de la Propiedad

Industrial, que (oculta al comercianteo industrial o determinar qué información deóe

guardary otorgarle elcarócter de con fidencial, porque lesignifique obtener uno ventaja

competitiva frente a terceros.

CUA RTO TRIBUA/AL COLEGIADO EN MA TERIA PENAL DEL PPIMER CIPCUITO.

Arriporo en revisiÓn 504/96. Agente delMinisterio Público Federal, adscrito al Juzgado

Décimo de Distrito en Materia Penal eriel Distrito Federal. 2O de agosto de /996.

Unanimidad de votos. Ponente: por autorización del Consejo de laJudicatura Federal,

Luis Montes de Oca Medina. Secretaria: Ana Eugenia López Barrera.“

No se omite seifialar que, el entregar esto información contravendría con losobjetivos

estratégicos de la Comisión, en elsentido de que podría impedir elÓesempeÍfio del sector

energéticoy no ayudo o propiciar el desarrollo de mercados formalesy funcionales; yo

que el corriportir información que ponga en)uego lasestrategias corriercioles de los

permisionarios, Comentario un entorno de desconfianzae incertidumbre en elsector, todo

vez qLie de conocerse Vulneraría el secreto comerciale industrial de estos personas
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I. Los datos personales en lostérrriinos de la norma aplicable;

II. La que se entregue con talcarácter por losparticulares a lossujetos obligados, siempre

y cuanáo tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de

conformidad con lo dispuesto en losleyeso en los Tratados Internacionales de losque el

Estado mexicano seaparte,y

III. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátily postal cuya

titularidad correspondao particulares, sujetos de derecho internociona/o o sujetos

obligados cuando no involucren elejercicio de recursos públicos.

No obstante, lo anterior, a fin de poder clasificar la información de referencia como

confidencial, por lo que hace a losdatos referentes al secreto industrialy comercial, se

procede de con/'ormidod o lo dispuesto en el artículo 116, párrafo segundo de laLey

General, en relación con elnumeral Cuodragésimo cuarto de losLineamientos Cenerales

en materia de C/osif/cacióny Desc/osi£icación áe la Información, asT como para la

Elaboración de Versiones Dúólicos, de lo siguiente manera:

I. Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales o

corrierciales de su titular, en términos de lodispuesto en laLey de Propiedad Industrial:

Por una parte, la información fueproporcionada porlospermisionarios estó íntimamente

relacionada con losactividades industrialeso comerciales áeltitular de la misma, lo que

implicaría que con su divulgación se poárTa lesionar un interésjurídicamente protegidoy

en eso línea, el daño que se puede producir es mayor que elinterés de conocer la

información peticionado.

En ese sentido esta Comisión ajusta su actuar de conTormidoá a loestoó/ecido en los

artículos 54, fracción ll, yS7 de la Ley de Hidrocarburos, en elentendido que está oÓ/igoÓa

entre otras cosas o salvaguardar losderechos de tercerosy losintereses de la Nación.

II. Que la información sea guardada con carácter de confidencialy se hayan adoptado

losmedioso sistemas para preservarla:

La información de laque dispone laComisión tiene corócter confidencia/y se encuentro

almacenada en susarchivos, sisierriasy dispositivos electrónicos propiedad de lamisma,

con lafinalidad de ser concentrada, resguardadoy preservorla, de conformidad con las

facultades que cuento esto Unidad de Hidrocarburos qc/e le otorga elartículo Z5 del

üeg/omento Interno de laComisión Reguladora de Energía. En seguimiento o loanterior,

la información proporcionado para dar cumplimiento a lasobligaciones establecidos en

el permiso.

III. Que la información signifique o su titu/ar obtenero manteneruna ventaja competitiva

o económica trentea terceros:
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deserripeÍfio del sector energéticoy no ayudo a propiciar el desarrollo de mercados

forrrialesy funcionales; yo que elcompartir información pondría en)uego laseguridad de

algún sisterrio Óe transporte, ya que contiene información de ta/lodo de corÓcter técnico.

Cabeseífialar que para laOrganización Mundial de laPropiedad Intelectual (OMPI), de la

eua/ México forma parte, tanto lossecretos industriales como lossecretos comerciales se

refiereo o "toda aquella información corrjerciol con fidenciol que confiera a una empresa

una ventaja corripetitiva”. Hacer valer el derecho al secreto comercial, tiene como

finalidad que no se divulgue información que pudiera afectar la ventaja competitivo de

IOS p O rt/CL//ores.

Eneste sentido, se incluye en lamisma esfera, tanto alsecreto industrial comoalsecreto

comercial, loscuales en términos arriplios incluyen.

• Métodos de ventay Óe distriÓLiciÓri;

• Perfiles áel consumidor tipo;

• Estrategias áe puóliciáady de negocios,

• Elementos que son esenciales para latoma dedecisiones,'

• Listas áe proveedoresy c/ieotes,y

• Procesos Óe fabricación.

Aunado a lo anterior, el artículo S9 del ”Acuerdo sobFe losAspectos de losDerechos áe

Propiedad Intelectual relacionados con elCoiriercio (Acuerdo soóre losAOPIC), SECCIÓN

7: PROTECCIÓN DE LA lhJHOQMAClÓN NO DIVULGADA, establece como requisitos del

secreto comercial, lossiguientes.

• La in(orrriación deóe sersecreto (en el sentido áe que no sea generalmente conocida

nifácilmente accesible para personas iotrodocidas en loscírculos en que normalmente

seutilizo el tipo Óe información en cuestión).

• Oeóe tener un valor comercial por sersecreta.

• OeÓe hoÓer sido oó)eto de medi'das razonables para mantenerla secreto, tomados

porlapersona que legítimamente lacontrola.

La información al tener aplicación industrialy comercial representa un e/emento parad

mantener ventaja competitiva frente a terceros, estÓ referida a procesos de producciÓne

impacta en su forrrio de distribucióny comercialización, toda vez qiJe, proporcionar la

información peticionado podría comprometer lasactividades del permisionar/oy su

revelación perjudicarÍo significativamente en función de lascircunstancias específicas de

su actividad.

/V. Que la información no sea áel dominio público ni resulte evidente para un técnicoo

perito eri IO rTioteria, con óose en lainforrriación previamente áisponiÓle o lo qiJe ÓeÓo

serdivulgada por disposición legal o por orden)uáicial:
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Adicionalmentea loestablecido, se indica que la información contenida en elAnexo3 del

permiso C/ooh/SAB/l996 deóeró ser clasificado como de carócter confidencial por

tratarse de información que se uóico en elsupuesto de secreto industrialo comercial.

Lo anterior de conformidad con el criterio de interpretación emitido por el Instituto

Nacional de Transparenciay Acceso a laInformacióny Protección de Datos Personales,

identificado con elnc/mero /3,43, que senala.

“Secreto industrialo comercial. Supuestos de reservay de con//denc/a/idad. El supuesto

de información reservada prev/sto en el artículo /4, fracción ll áe la Ley Federal de

Transparenciay Acceso o la Información Dúólica Gubernamental, relativo al secreto

industrialo comercial previsto en el ortíco/o 82 de la Ley de la Propiedad lndustrial,

solamente resulto aplicable o la información que pertenecea lossujetos obligados con

motivo deldesarrollo de actividades comerciales o industriales; es decir, cuandosutitular

sea un ente público. Lo anterior, en virtud de que es información de naturaleza

gubernamental que refiere al quehacer del Estado, pero su acceso deóe negarse

temporalmente por uno razón de interés público IegaImente)ustificado. Por otro lado, la

información propiedad de particulares (personas físicas o morales) entregada a los

sujetos obligados, que corresponda o aquella que protege el secreto industrial o

comercial, previsto en el citado artículo 82, áeóeró clasificarse como confidencial con

fundarriento en el artículo 18, Tracción I, en relación con el diverso 19 de lo Ley de la

materia, a eTecto de proteger un interés particular, jurídicamente tuteladoy sinsujeción

o una temporalidad determinada."

En razón de lo expuesto, se informo que, de conformidad con lo dispuesto en el

Lineamiento Quincuagésirrlo sexto de los Lineamientos Generales en materia de

Clasificacióny Desclasificación de la Información, así como paro lo Elaboración de

Versiones Públicas, lo información seró sometida a consideración del Comité de

Transparencia paro su valoracióny posterior puestaa disposición en lo modalidad

seifialodo por elsolicitante.

Una vez establecido lo anterior se solicita al Comité de Transparencia su

pronunciamiento para confirmar loclasificación de la información en comento.

Finalmente, se solicito, por lo que doce o/ sujeto obligado, tener por cumplido la

resolución de Techo 13de marzo de2024, todo vezque con lainformación aportada en el

presente ocurso se da atención a la solicitud identificada con el número

33O0IO224OOOOO6y en esesentido se modifica lo respuesta inicial emitido por elsujeto

obligado.

Lo anterior, con fundamento en /osartículos 6,8 y 2B, pórra/°o octavo de laConstitución

Po//tico de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción IIIy 4S Ter de la Ley Orgónica de lo

Administración Póólico Federal,' I, 2, fracción ll, 3, 4, 5, l7y 22, (facciones I, III, Xy XXVII, de

la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética,' I, 2, fracción III, 5,

segundo pórrafo, 95y III de la Ley de Hidrocarburos;y 1, 2, 7, fracción VII, B, 2B, 29,

fracciones III, XI, XIII, X\/l, XXI, XXIIIy XXVIII del Reglamento Interno de la Comisión

Reguladora de Energía, artículos 3, 15y, segundo pórrafo delartículo 155 de la Ley Federal
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de Transparenciay Acceso o loInformación Público; artículos 4, !3y segundo pórrofodel

artículo 132 de lo Ley General de Transparenciay Acceso o loInformación Público." (sic)

C O N S I D E R A N D O

I. Competencia. De conformidad con losartículos 43, 44 fracción ll, JO3, 106 fracción II, lJ1, J16

tercer párrafoy J37 de la LGTAIP; l1, fracción I, 64, 65 fracción II, 97, 98 fracción II, 102, 1O8, 113

fracción II, 118 y 140 de la LFTAIP, asícomo en losnumerales Cuarto, Quinto, Sexto, Sóptimo

fracción III, Octavo, Noveno, Trigósimo octavo fracción III, Cuadragesimo cuarto y

Quincuagósimo sexto, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas

(Lineamientos Generales), este Comité de Transparencia es competente para conocery resolver

el presente asunto.

II. Análisis de la información clasificada como confidencial:

Es importante destacar que el área competente aclara que, si bien es cierto que la información

estimada como públicay a la que hace referencia el INAI, se refierea la resolución RES/081/2022,

por el cual se modifica elpermiso de transporte de gas naturala la empresa Hylsa S.A. de C.V.,

al sistema de transporte para usos propios Gas Industrial de MonterreyS.A., lo cierto es, que no

correspondea la totalidad del anexo. Asimismo, al efectuar la búsquedaa través del portal de la

CRE, en el apartado de resoluciones se advierte que dicha resolución, no contiene anexos que

hayan sido públicos.

Asimismo, elñ reacom detente refiere que la in formación contenida en efAnexo3 relativaa

los trayectos d el permisoG/004/SAB/1996 contenida en el Considerando Noveno de Ia

Resolución RES/081/2001, por la que se modifica el permiso Óe transporte de gas natural para

usos propios, en lo relativoa la incorporación del ducto que suministra gas a la empresa

denominada Hylsa, S.A. de C.V., al sistema de transporte pa ra usos propios de Gas Industrial

de Monterrey, S.A., es una parte de todo eltrayecto del permiso, por lo que está encuadra

como información clasificada como confidencial en el ru bro de secreto comercialo industrial,

en términos de losartículos J)6 párrafo tercero de la LGTAIP,y 113, fracción ll de laL FTAIP,

pues delanálisis realizadoa la respuesta emitida por el área competente, sedesprende que la

misma contiene información relativa a la descripción de los esquemas delsistema de

transporte, trayecto autorizado, características de operación, razones sociales que integ ran la

sociedad de autoabastecimiento, especificaciones de construcción, ubicación exacta de

vá lvul asy diseñoe ingeniería. En este sentido, elá rea sustantiva, procederáa proporcionar la

información en copia sim ple, de la versión pú blica, m isma que consta de O7 fojas útiles.

Además, de conformidad con elnu me ralCuadragesimo cuarto, de los Lineamientos Generales

en Materia de Clasificacióny Desclasificación de la lnformación, asfcomo para laElaboración de

Versiones Pú blicas, emitidos por elI NAI, los datos referidos se consideran como secreto

industrial o comercial por losiguiente:

1. Se trata de información generada con motivo de actividades comercialese industriales, la cual

se encuentra relacionada con las mismas, por lo que al divulgarla se podría lesionar un interÓs

jurídicamente protegido, además de que el da ño que se puede producir al entregar la misma

esmayor que el interós de conocer la información.

2. La información está guardada con carácter de confidencialy se adoptaron los medioso

sistemas para preservarla, porque seencuentra almacenada en archivos, sistemasy dispositivos

electrónicos, con la finalidad de ser concentrada, resguardaday preservarla, de conformidad
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con las atribuciones previstas en el Artículo 33 del Reglamento Interno de la Comisión

Reguladora Óe Energía.

3. La información significaa su titular obtener o mantener una ventaja competitiva o económica

frentea terceros, porque no es generalmente conocida, ni fácilmente accesible pa ra personas

introducidas en los círculos en que normalmente se utiliza, tiene un valor comercial, es objeto

de medidas razonables para mantenerla secreta, por lo que de hacer pública la información

solicitada podría impedir el desempeño delsector energóticoy evitaría propiciar el desarrollo

de mercados formalesy funcionales.

4. La información no es del dominio público, ni resulta evidente para un técnico o perito en la

materia.

Debidoa lo anterior se confirma la clasificación propuesta por la Dirección General de Gas

Naturaly Petróleo de la Unidad de Hidrocarburos, toda vez que compartir la información

clasificada vulnera el secreto industrialy comercial.

En este orden de ideas, se determina qUe se cumple con lo dispuesto por losartículos JU de la

LGTAIPy 108de la LGTAIP, que señalan losiguiente:

LCTAIP

Artícc//o 7II. Cuando un Óocurrierito contenga partes o secciones reservadoso confidenciales,

los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud Óe iriforrniaciÓn, ÓeÓerÓ Óe

elaborar una versión pública en laque se testen laspartes o secciones clasificadas, indicando

su contenido Óe manera genéricay fundanáoy motivando su clasificación.

LGTAIP

Artículo 108. “Cuanáo un documento contenga partes o secciones reservadas o

conf'dencioles, lossujetos obligados, paro efectos de atender uno soI¡c¡tUd de información,

áeóerán elaborar una Versión Público en loqLJe se testeri las parteso secciones clasificadas

(...)

Asimismo,se da cum plimientoa I criterio establecido por el Lineamiento Quincuagósimo

Sexto de losLineamientos Generales que señala:

“Quincuagésimo sexto. Lo versiÓri pública del documento o expediente que contenga

parteso secciones reservados o confidenciales serÓ elaborada por lossujetos obligados,

previo pago de loscostos de reproducción, a través de sus Óreosy deóeró seraprobado

porsu Comité de Transparencia.”

F inalmente, el área competente, realizará la entrega de l5 fojas útiles de información

abierta, de la resolución RES/079/2013, por la que la Comisión modifica el permiso de

transporte de gas natural pa ra usos propios G/004/SAB/1996.

III. Entrega de laInformación.

Con base en losartículos Ul párrafo cuarto de la LGTAIPy 145párrafo cuarto de la LFTAP, toda

vezque lasexpresiones documentales que dan atencióna la solicitud de accesoa la información '

número 33OOIO224OOOOO6 no excede el|ímite máximo que establece la normatividad de la

materia de 20 hojas simples o 20 Mega Bytes para que se envíe por la Plataforma Nacional de

Transparencia, se considera conducente la entrega de la información en versión pú blica, esto

de conformidad con loestablecido en el Lineamiento Quincuagesimo sexto de losLineamientos

generales en materia de clasificacióny desclasificación de la información, así como para la

elaboración de versiones públicas.
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PRIMERO. SeCONFIRMA la clasificación como confidencial propuesta por la Dirección General

de Gas Naturaly Petróleo de la Unidad de Hidrocarburos, por contener información que seu bica

en lossupuestos establecidos corno secreto industrial o comercial, consistente en “Anexo3 del

trayecto autorizado del sistema de transporte del permiso G/004/SAB/1996 otorgadoa Gas

Industrial Monterrey S.A”, de conformidada lo establecido en losartículos 113 fracción II de la

LFTAIP, 116tercer párrafo de la LGTAIPy Cuadragesimo cuarto de los Lineamientos Generales

en Materia de Clasificacióny Desclasificación de la Información, asícomo para la elaboración de

versiones pú blicas., de conformidada losrazonamientos emitidos en el CONSIDERANDO II de

la presente resolución.

SEGUNDO. Confundamento en losartículos Ul pá rrafo cuarto LGTAIP y 145 párrafo cua rto

de la LFTAIPy elnu me ral Quincuagésimo SeXto de losLineamientos Generales en Materia

de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de

versiones pú blicas, se considera conducenteIa entrega de la información alsolicitante. En

ese sentido, entróguese copia sim pie en versión pú blica de 07 fojas útiles consistentes en

elAnexo3 que contienen eltrayecto autorizado del sistema de transporte del permiso

G/004/SAB/1996 otorgadoa Gas Industrial Monterrey S.A, así como, copia sim ple de IS

fojas útiles que contienen la resolución RES/0 '9/2013, por la que la Comisión modifica el

permiso de transporte de gas natural para usos propios G/004/SAB/1996.

TERCERO. Se instruyea la U nidad de Transparencia hacer entrega de la información al

solicitante,a efecto de dar cumplimientoa lo ordenado en la resolución emitida por el Instituto

Nacional de Transparencia, Accesoa la Informacióny Protección de Datos Personales en el

recurso de revisión RRA 1701/24

Así lo resolvieron por unanimidad las personas servidoras públicas del Comite de

Transparencia deIa Co misión Reg uladora de Energía, qu ien es firrrian al ma rgeny aI calce pa ra

constancia:

Suplente delTitular de la Unidad de

Transparencia en su calidad de

Presidente del Comitó de Transparencia

y servidor público que preside elComitó

Suplente del Titu lardel Órgano Interno

de Control Especifico en su calidad de

I ntegrante del Comité

Lizbeth Gabriela Reyes Barrera

Titular del Área Coordinadora de Archivos,

en su calidad de integrante el Comité

ntonio Soberanes Riaiio
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